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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Villavicencio, Meta, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a que en el auto admisorio de la presente acción constitucional, se ordenó a la 
“COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-, que, de forma inmediata, divulgue en la página 
web, que da publicación a los actos respecto de la convocatoria Proceso de Selección DIAN 2022 – 
Modalidad Ingreso y Ascenso de 2022 de la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 
DIAN y en la plataforma virtual SIMO de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC.”, no 
obstante, como en el numeral 4° del fallo proferido en la presente data nada se indicó  acerca de 
la notificación de aquellos vinculados, de conformidad con el art. 287 del CGP, se dispone: 
 
Adicionar el siguiente numeral a la sentencia proferida en la presente fecha:  
 

“QUINTO: ORDENAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC, que, de forma 
inmediata, divulgue en la página web, que da publicación a los actos respecto de la 
convocatoria Proceso de Selección DIAN 2022 – Modalidad Ingreso y Ascenso de 2022 de la 
U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN y en la plataforma virtual SIMO 
de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-, la presente sentencia”. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ANA GRACIELA URREGO LÓPEZ 

Juez 
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